
VII. Observar el curnpllmlento de las presta,Je 
Colectivo de Trabajo con relación a enfenneda.ctes,JtaJJleclmierl1Q��ib.!.l�lfil� 

20 

11. 

- l A 00, '321 21 

Realizar la formación y elaboración del penódlco, organo oficial del Síndtcato, 
incluyendo Información general, artículos de análisis y de crítica y los que resulten 
necesarios. 

ARTÍCULO 389. 

V. Las demás que se desprendan de estos Estatutos. 

Organizar todo lo necesario para lograr el meloramlento, la capacitación profesional 
y sindica! de todos _lo�)ml�mbros del Sindicato. · _ 

- ' ,. 

' 
A�ender a la s��c;lón de todos los problemas �elativós�1:t '.�u dios y obtención de 
diplomas, certffl�dos, becas; etc. 'de los cursos qc,ie, organice el Sindicato. 

' 1 ' . :  
,__ .• r '\.....  ...  - _  -  .... ... .. .  -  .J  

Planear Y promover la organización de actos culturales. 

Cooperar eón 1a secretaría de{Organizaclón, en lás m,anffe�éiónes v mítines. 
_'t,!;,,.: .. ., - .. .1 ..,, / 

Editar todas. las pub,licaclones �u_e.�I Comité_ EJ!=CutJvoJ�iaclooal considere necesarias 
para informes stn,dtcales,y1¡:¡1ra meJ'orar la educación d� los trci�ajadores. 

Establecer Y fumentar relaciones culturales con · las organizaciones obreras, 
campesinas, populares y estudiantiles afines. 

Organizar bibliotecas y vigilar el .buen funcionamiento de las mismas. 

Acordar los asuntos de su competencia con el �retarlo General. 

Rendir con la debida oportunidad el Informe de sus actividades por escrito, para que 
el Secretarlo General pueda incluirlo en su Informe respectivo. 'ú".. 

,-.....:-.=-, ... , 

IV. 

VII. 

VI. 

v. 

111. 

VIII. 

ARTICULO 402_ 

XI. 

X. 

IX. 

XII. Las demás que se desprendan de estos Estatutos. 

\ ' Las demás que se desprendán de estos Estatutos;" · ._-,d 
1 \ ..! 1' . l.. 

Promover programas habltadonales para los miembros del Sindicato, obtención de 
créditos para adquisición, construcción, reparación, ampliación de vivienda o pago 
de pasivo por tales conceptos. ,. 

Rendir con la debida oportuntdad el Informe de sus actividades por escrito, para que'- · 
el Secretario General pueda incluirlo en el Informe respectivo. 

Gestionar y .vl�ilar el_ cumplimiento ,de las prestaciones leirnles�y las que establezca 
el Contratq Colflctlvo de Trabajo, fOnjuntament� con el· Secretarlo General, tales 
como pr�':"ºs ordínartes, especlales, etc. -' 

IV. 

' ' ' 1 Son facultades y obJl�aclones '!el �<:_!'etari!) .d� VivJen!fa y PrestaC!ones -�dales: 
l. 

VIII. Acordar todos los problemas de su cartera con el Secretarlo General. 
Rendir con la debida opo�l!nif1d el i�f��e de sus' actividades por escrito, para que 
el Secretarlo Ge_neral pueda tnclulrlo en su lnfdrmerespectlvo. 

. ' .... ,_.· _..,.._ 

X. 

IX. 

111. 

11. Gestionar y vigilar el cumplimiento de los derechos habltacionales de los 
trabajadores. , 

11. Tener Informado al Comité Ejecutivo Nacional de las relaciones con organizaciones 
fraternas. 

. ', \ . 

otrps ,�E_:ta_�lecer� ma!:'t:!ler y ,fom�i:itar las 
1
rela9ones del-''-Slndlcato - con 

organlzaci_ones obreras, campesinas, populares y estudiantiles afines. 
L 1 "\ ' . . ' 

1 r . , 

Son facultades y obligaciones del Secretario de Relaciones Externas: 
l. 

ARTÍCULO 398. 

Son ,fatltades y �b)J�aciOl)�S- del Se�reta�o d�. Educac�ón, _Pren5?. y f_ropaga,Qd�-: -�� 
l. . Orgañi�r_o realízar conferenci�s acerca de los fines del Slndi�to, su programa de 

L ; i acción, m�ri:h� ael . mismo y d�i rrio�lml�nt'o obrer�' nacion�I J int�i-n�donal, as! 
como todos aquellos que sirvan de preparación a los trabajadores para iograr la · efectividad de sus derechos reivlndicadores, emancipadores y de bienestar general. 

2 3 9 6 7 3 9  2 3 9 6 7 4 0  

111. Representar dignamente al Sindicato con base en los principios del mismo, ante Instituciones y organizaciones. 
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actlviclades deportivas sean 
. ..;�:}, 

determine conforme a estos Estatutos. 

Llevar un registro de los miembros, para efecto de cotización y financiamiento 
acordados por el Sindicato precisando nombres, salarlos que perciben y 

Delegaciones a las que pertenecen; 

Formular. mensualmente las listas de las deducciones sindicales y bases 
cooperativas, cajas de ahorros, prorratas, ayudas mutuas y las que acuerden las 
Asambleas Generales Nacionales. 

. 

Acordar los asuntos de su competencia 'con el Secretarlo General. 

Rendir con,,-oporful'lidad·'el'íiñforme"fael sus.actMctades=por -escrito, para que el 
--- , , -:lJ ' l ": '-r  ,  1  '  -  Secretario GeneratpuedaJncluirlo.én su Informe respectivó. • . · 

� - 

� .....,_,. .. _. ..:. ', � :.i.-..."""" Las demás que se,despren,é!an·de·estos Estatutos. 
. I j . , \ 

1.... � - .".r_ -..;;, ... •".'1 

Será el responsable de la, atención fi.�·!pdas las obligaciones de carácter deportivo 
del Sindicato. \ . 1 r 

- :: ' �� 1 .  _,..,;-·_;. ( � ---...�. ·� . 
Vigilar que las ayúd�s ••propord�hai.ias pani i'as, ' 'i ,  .  '  -·� justlflcadas con la documentación correspondiente. 

. ... \ � �: ! -�.: .• i 

' Depositar mancomunadamente con el Secretarlo General los fondos 
correspondientes de la Qrganlzaclón Slndical en lá Institución Bancaria que se 

. 1-iácérientrega de.tas partidas correspondíentes a laslDele'gaclones, así como a las 
Instancias que corresponda. 

. l A oo:.3¡ta- I  " 
Promover encuentros y competencias deportivas y hacer participar en ffltbs' a los 
miembros del Sindicato. 

El monto de las Cuotas Ordinarias y Extraordinarias aportadas por los miembros del 
, :-:�ln�Jqito., . 

1 
• - .. , • � 

•' "- .... -' • ._ - .:, • • • '>, • \ / t ,/ � r 1_ : 

v. 

VI. 

ARTÍCULO 43!!. 

Son facultades y obligaciones del S�etárlo de Fi�anzas: 
,, , ' 

l. Manejar los fondos del Slndia;t'a .ob_s���do las leyes y normas establecidas en la 
materia. ·- ' -.· .- - 

X. 

IX. 

VIII. 

IV. 

VII. 

Vi. 

v. 

111. 

11. 

22 
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A 

'  \  

i  �  ;  

trabajadores. 

coordinar laacción __ de tas !raf?ajaqoras _en_ los actnos organizados por el Sindicato o 
en los que éste participe. 

1 

Coordinar-su trabálo con el Seéretarlo de Educación, Prensa y Propaganda para 
preparación de las trabajadoras. 

Intervenir en todo k> relacionado con las prestacíones que recaigan en los hijos de 
los trabajadores. 

Rendir con la debida oportunidad f'?_I informe_de sus actividades por escrito, para que 
el Secretario General pueda-Incluirlo en su Informe respectivo. 

Rendir con la debida oportunidad el informe de sus actividades por escrito, par a que 
el Secretarlo General pueda Incluirlo en su Informe respectivo. 

Las demás que se desprendan de estos !estatutos. . 
.... \ . . 

Promover y estimular las actividades deportivas de todos los miembros del 
·Sindicato. , ,  ,  ., ,  .  

'  'Sostener ,;elaciones con las Asociaciones Deportivas de organizaciones fraternas. 11. 

l. 

111. Organizar el club deportivo del Sindicato. 

IV. Procurar-que se establezca y mantenga un gimnasio y una unidad deportiva para los 

ARTÍCULO 422. 

Son facultades y obligaciones del Secretarlo de Acción Deportiva: 

VI. Las demás que se desprendan de estos Estatutos. 

v. 

IV. 

111. 

11. 

ARTÍCULO 4111. 

Son facultades y obligaciones iiel·Secretaji_o,de Acclóri Fe:inenll: 
1. Impulsar la p'artÍ�lp;�lón de la mujer t�bajad�� ;� la lucha sindical Y en la lucha 

por los derechos relvlndicadores, emancipadores y de biene�ar general de los 
trabajadores. J e: - T ,- ' " - �,.:- • - .,.. 

v. 

IV. 


